
LOS BENEFICIOS  
D E  LA D O B L E  
N A C I O N A L I D A D

T J  A  'publicado la prensa una noticia, fechada en Santia- 
/  /  go de Chile, en la que se informa de que la Cámara 

de Diputados ha aprobado, por ciento tres votos a 
favor, ninguno en contra y una abstención, un proyecto 
de enmienda a la Constitución, según el eua.l los españoles 
podrán beneficiarse de la nacionalidad chilena sin perder 
la suya de origen.

Para nadie pasarái inadvertido-—dice A B C— el alto es
píritu fraternal que, como no podía menos de ocurrir, pre
side esta medida, ni los beneficios que a chilenos y espa
ñoles reportará en régimen de reciprocidad. Especialmente 
a quien de un modo personal o profesional ha vivido los 
problemas de la doble nacionalidad de hecho y las com
plejas situaciones que crea a los españoles radicados en el 
extranjero, la resolución chilena ha de producirle una grata, 
sensación de alivio. Los nacionales de los dos países no 
sentirán el agobio de una duplicidad de cargas personales 
y patrimoniales, harto pesadas e ilógicas, además de con
trarias a los principios de la justicia.

Al lado de los ‘justísimos parabienes que merece el país 
hermano, es oportuno recordar la iniciativa española, lle
vada a la lay de 15 de julio de 195U, reformadora del Có
digo Civil en esta materia. Defendiéndola en las Cortes, 
recordaba el ministro de Justicia la doctrina, insistente
mente proclamada por el Caudillo, de que ya no son los es
trechos límites de la- nación los que unen y separan a los 
hombres. Hay un conjunto de fines y valores permanentes, 
limpios de toda intervención egoísta, que llevan a los pue
blos, en aquéllos formados, a implicarse en una comuni
dad superior, pero conservando cada uno su personalidad 
peculiar y sin merma de su variedad y soberanía.

Por esta, razón, se dijo entonces, es por lo que, a modo 
de tributo a la honda realidad social derivada de la pe
culiar condición de la persona, por pertenecer a la comu
nidad de los pueblos iberoamericanos y filipino, y en for
talecimiento de sus vínculos, se sienta el principio de la 
doble nacionalidad y preceptúa que la adquisición de la 
de países integrantes de dicha comunidad no producirá 
pérdida de la nacionalidad española, cuando así se haya 
convenido expresamente con el Estado cuya nacionalidad 
se adquiera, y correlativamente, y siempre que mediare 
convenio que de modo expreso así lo establezca-, la adqui
sición de la nacionalidad española no implicará pérdida de 
la de origen cuando esta última fuere la de un país ibero
americano o de Filipinas.

De esta manera se pone una vez. más de manifiesto la 
predüecc.ón y la simpatía con que España, fiel a su pasacio 
y guiada por un alto designio espiritual, mira hacia aque
llos países a los que, por razones bien conocidas y supe
riores a toda suerte de contingencias, se considera inex
tinguiblemente unida.

Nadie se siente disminuido en su diáfana personalidad 
individual y soberana por ser miembro de una familia es- 
plrdualmente grande, ejemplo para el mundo de mañana, 
cuando las uniones supranacionales den su completo juego 
en la Historia- de lo que debe ser urna fraterna comunidad 
internacional. Y  en nuestra familia iberoamericana y fili
pina los blasones de legitimidad, por igual distribuidos 
entre todos, son armas comunes puestas al servicio de la 
restauración en el mundo de una justicia que sólo puede 
ser plenamente lograda bajo el signo generoso y radiante- 
de la Cruz.

Nos permitimos augurar— termina diciendo el citado 
diario madrileño A B C— que lo que en breve será una feliz 
realidad con Chile podrá serlo pronto también con otros 
países americanos, igualmente unidos a España en la co
munión indestructible de los intereses espirituales.

M VNDO HISPANICO tiene el honor de reproducir 
en esta sección el siguiente ensayo, debido a ¡a 
pluma del extraordinario jurista y político mexicano 
don Eíraín González Luna. De esta manera preten
demos ofrecer a nuestros lectores no solamente una 
rotunda y brillante definición de Hispanidad, sino 
una prueba del talento excepcional, la lucidez y el 
espíritu combativo de uno de los intelectuales hispa
noamericanos más distinguidos de nuestro tiempo. 
Hombres como Eíraín González Luna representan la 
medida de nuestra inquietud y de nuestro futuro.

LA AMERICA DEL MESTIZAJE
nosotros, hispanoamericanos, 
un fenómeno característico 

nos distingue: el m estizaje, nues
tra  debilidad y nuestra grande
za, m eta y gloria de la coloniza
ción española y gran  premisa de
cisiva de nuestra existencia na
cional y de nuestro porvenir h is
panoamericano. Es necesario in
sistir en esta idea central, vital, 
verdadera idea eje de todo pro
gram a y de todo esfuerzo de sal
vación.

No ha habido en la historia del 
mundo ejemplo que supere, ni si
quiera que sea comparable, al de 
la realización práctica de la tesis 
cristiana de igualdad radical de 
la especie, que tuvo como esce
nario a América y como protago
n istas a España y a las pobla
ciones indígenas que aquí encon
traron  nuestros padres.

El imperialismo moderno, en 
sus em presas coloniales más exi
mias—prescindamos de vergonzo
sos episodios de rapiña, opresión 
y crueldad, que por desgracia son 
la m ateria prima de esta sección 
de la h istoria contemporánea— 
no llega más allá de la técnica de 
explotación económica de los re 
cursos naturales, la favorable 
transform ación de las condiciones 
de vida m aterial de las poblacio
nes conquistadas—higiene, como
didad—y un eficaz sistem a de po
licía. E l contacto, el abrazo hu
mano esencial, no se realiza en 
ninguna parte. Al m argen, y a 
pesar de la acción colonizadora 
propiam ente dicha y en una es
cala generalm ente mínima, hacen 
su obra los misioneros, lim itada 
al terreno estrictam ente religio
so de la  conversión. Pero la ta 
rea mesional no es la esencia ni 
la justificación de la empresa, co
mo lo fuá en nuestro caso. Los 
Estados colonizadores no tienen 
derecho de abonar en su haber 
los resultados de esta noble ta 
rea. En todo caso, la comunica
ción generosa de cuerpos y almas 
entre las dos i’azas yuxtapuestas 
no es ni siquiera intentada. E s
paña creó una raza nueva, bio
lógica y espiritualm ente. La co
lonización moderna sólo ha sido 
capaz de concubinatos subrecti- 
cios o cínicos, form as estériles de 
una servidumbre oprobiosa. Un 
hombre nuevo y un destino co

mún aquí: nosotros, desde enton
ces. Fuera de aquí y ahora, re la
ciones de producción y de domi
nio, precai'ias, inhumanas, infe
cundas. El español se unió con 
el indio para ser, durar y salvar
se unidos unos. En todos los de
más tipos de colonización, el hom
bre de color y el blanco viven en 
hostil aislam iento colindante. La 
economía es la única obrera de 
puentes entre ellos. La sangre y 
el espíritu  permanecen extraños, 
por agotam iento de las energías 
cristianas que hicieron el milagro 
de América.

*  *  *

La espina dorsal del sistem a co
lonial español, desde los Reyes 
Católicos hasta la Independencia, 
consiste precisam ente en lo que 
implica esta sola palabra: mes
tizaje.

Había que hacer del indio un 
sujeto de salvación, un cristiano; 
había que favorecer, por las alian
zas interraciales, am paradas por 
la ley y bendecidas por la reli
gión, la formación de un pueblo 
nuevo, occidental y americano; 
había que crear no un gran  ne
gocio, no una gran explotación 
continental, sino naciones origi
nales con vida inmanente, con or
ganización jurídica y política de 
tipo europeo, in tegrantes de una 
comunidad supranacional, el im
perio, y capaces de destino pro
pio; había que en tregar la cultu
ra  cristiana en su form a enton
ces superior a la ávida solicitud 
de sociedades en proceso de por- 
t e n t o s o  desarrollo, rápidam ente 
m aduras en los centros de irrad ia
ción civilizadora y apenas na
cientes en las zonas de contacto, 
cada vez más lejanas, pero siem
pre agobiadoram ente extensas, en
tre  la fuerza misional y la bar
barie.

E l ím petu creador, anhelo im
paciente de joven paternidad, no 
ha tenido igual nunca en ninguna 
parte. «La Utopía» de Santo To
más Moro fué la flor suprema del 
Renacimiento, y si pudo hacerse 
fru to  en el Nuevo Continente 
—los Hospitales de don Vasco de 
Quiroga y las Reducciones p ara 
guayas— es porque aquí el espí-



moré
ritu alcanzó una primaveral exal
tación sobrehumana.-

* * *

Una sociología perversa y ra
dicalmente equivocada condena el 
mestizaje como suma de las de
bilidades y defectos de razas dis
tantes por el nivel de civilización 
y por los caracteres somáticos, 
cuya fusión determina un produc
to humano incurablemente infe
rior. A él atribuía concretamente 
Le Bon los infortunios de México 
y otras naciones hispanoamerica
nas, negándoles remedio y espe
ranza. Por desgracia, tesis tan in
humana y tan falsa ha sido com
partida por pensadores nuestros, 
en crisis de desfallecimiento pe
simista. No han sido capaces de 
advertir q u e  nuestra historia 
constituye, por el contrario, una 
abrumadora evidencia en favor 
del mestizaje, por las realizacio
nes positivas que en todos los ór
denes de la cultura, de la vida 
social y de la elevación personal 
logró desde sus primeras gene
raciones y logra todavía la raza 
nuestra, hija de la española y de 
la indígena; así como explicarse 
en gran parte, si no es que to
talmente, nuestras turbulencias, 
debilidades y retrasos, precisa
mente por insuficiente mestiza
ción de nuestras poblaciones.

Supongamos que la mezcla ra
cial se hubiera generalizado en 
México, uniformándose el tipo hu
mano resultante no sólo corporal
mente, sino en cuanto a la parti
cipación en un estilo común de 
vida, en un nivel igual de cul
tura y en condiciones de civili
zación aproximadamente parejas. 
¿No hubiera resistido mejor la 
comunidad mexicana la invasión 
nociva de factores extraños, de 
disgregación? ¿No hubiera sido 
posible y aun fácil la interna nor
malidad orgánica por la clara 
conciencia de las metas y valo
res esenciales de la vida colec
tiva, por la aptitud ética y polí
tica para una conducta social ra
zonable y bien orientada? ¿No se 
habría eliminado un factor fatal 
de inestabilidad, de regresión y 
de violencia: la masa enorme de 
indios que viven primitivamente, 
muchos precortesianamente, se
gregados de la vida occidental, 
en miseria física, en postración 
moral y en sombra intelectual que 
claman al cielo, en perpetua dis
ponibilidad para la depresión y 
la revuelta, que no son capaces 
de entender ni aprovechar; car
ne de cañón y rebaño de dema
gogia? ¿No hubiera correspondi
do al esquema demográfico de 
nuestra hipótesis un abundante 
artesanado, una clase campesina 
apta para la pequeña propiedad 
rural, una restricción del prole 
tariado indigente y, en sum í, un 
equilibrio eeonómi :o y un o í den 
social cimentados en realidades y 
en principios justos y nobles ?

El mestizaje es la polínica de

la Redención. No suprime ni des
precia al débil, al salvaje, sino 
que lo eleva y lo salva. Más aún, 
renueva al viejo Adán y lo ins
tala, otra vez joven y vigoroso, 
en un nuevo paraíso. Como a to
da redención, le precede una pa
sión cruenta. No es un buen ne
gocio este de suscitar en- la His
toria, para inéditas aventuras del 
espíritu por caminos siempre as
cendentes, naciones destinadas al 
señorío y a la libertad en terri
torios propios, que fácilmente pu
dieron ser presa de Estados po
derosos y explotados con su pro
pia gente o con mano de obra in
dígena. Todo depende de la idea 
que de su misión colonizadora 
tengan esos Estados poderosos el 
día de su victoria. Por fortuna, 
nuestras patrias nacieron de una 
idea misional, la española, genui- 
namente cristiana, de la única 
idea cristiana de colonización que 
ha, podido actuar con relativa efi
cacia en el mundo.

* * *

El proceso de formación del 
nuevo pueblo tiene que ser penoso 
y prolongado, incomparablemente 
más duro y largo que la más in
gente empresa migratoria.

En cuanto a México, tal vez 
como ningún otro país de Amé
rica, con haber sido aquí tan ex
traordinariamente intensa la .ac
ción civilizadora de España, su
frió la prematura interrupción del 
proceso, que de haber continuado 
desarrollándose hasta su término, 
hubiera consumado nuestra unifi
cación racial y cultural. La tarea 
estaba apenas comenzada.

Se interrumpió desde antes de 
la Independencia, y ésta vino a 
cortar, de hecho, las posibilida
des de continuación, no por aspi
ración espontánea del pueblo, que, 
por el contrario, deseaba preci
samente seguir la marcha hacia 
arriba, por los caminos de la his
panidad, abandonados incluso pol
la dinastía española; sino por ar
tificial y obstinada aberración 
política, probablemente de origen 
extranjero, victoriosamente em
peñada en volar los puentes de 
nuestra comunicación natural con 
España. No lamentamos, ni mu
cho menos, la Independencia; an
tes bien, comprendemos que cuan
do ocurrió, nuestra vinculación 
política con la madre patria no 
constituía una articulación vital, 
puesto que España misma sufría 
desnaturalización y abatimiento, 
presa en las redes de una política 
antinacional y claramente infe
rior. Lo que lamentamos es que, 
apenas dueños de nuestro desti
no, lo traicionáramos, cerrando 
los ojos a lo que era y sigue sien
do necesidad primaria y deber im
perioso: la continuación de la obra 
unificadora de razas, niveladora 
de diferencias, dispensadora de 
cultura y de salvación para el in
dio, es decir, el mestizaje, esfuer
zo y gloria de España.

Con motivo de lina cena de gala que los embaja
dores de España en los Estados Unidos, condes de 
Motrico, han ofrecido en Washington a los represen
tantes diplomáticos sudamericanos, el corresponsal de 
A B C  en dicha capital, José María Massip, ha en
viado a su diario la siguiente nota, que reproduci
mos para nuestros lectores por el interés que aporta 
a las relaciones entre España e Hispanoamérica.

A la solemne cena de gala ofrecida anoche por los embajadores 
de España, condes de Motrico, para conmemorar el aniversario 
del Congreso de Panamá para la independencia sudamericana, 

asistieron todos los embajadores y encargados de negocios de las 
Repúblicas iberoamericanas, con la sola excepción de México. Espe
cialmente invitados, asistieron el subsecretario de Estado, Mr. Hol
land; secretario general de la Unión Panamericana, Mr. Mora; em
bajador de Portugal, señor Estévez Fernández, y señores Rubotton. 
La histórica Conferencia se celebró en junio de 1826, en el convento 
de San Francisco de la ciudad de Panamá, asistiendo los delegados 
de las recién nacidas Repúblicas de Colombia, Perú, México y América 
Central, respondiendo al llamamiento dirigido por Simón Bolívar a 
las naciones emancipadas de España. En la Conferencia se redactó 
el Tratado de la Unión, que nunca se ratificó por los países interesa
dos a causa de las divisiones políticas, pero allí se sembró la semilla 
de la solidaridad panamericana. Los Presidentes de las Repúblicas 
iberoamericanas y el Presidente de los Estados Unidos tenían que 
reunirse en Panamá para conmemorar el aniversario, pero la enfer
medad de Eisenhower ha obligado a suspender la histórica reunión. 
"Por esta causa, que todos lamentamos profundamente, he querido 
celebrar aquí esta sencilla reunión de familia con motivo de la efe
mérides histórica, sentándonos juntos, alrededor de esta mesa, los 
que descendemos del tronco común, de la misma cultura, de la misma 
vida histórica y social, para compartir los recuerdos del pasado y las 
esperanzas del futuro”, dijo el embajador de España, señor Areilza, 
en su discurso ofreciendo la cena. El embajador glosó las ideas del 
Libertador, la articulación política de los pueblos americanos, y dijo 
que el tiempo y la historia le han dado la razón. "La sabiduría polí
tica de Alfonso XIII revivió el hispanoamericanismo práctico, recti
ficando el siglo de la incomprensión, haciendo posible la entrañable 
cordialidad entre Iberoamérica y la España presente. Los mismos 
Estados Unidos rectificaron los pasados desvíos e iniciaron la verda
dera política de buena vecindad; los propios pueblos americanos su
peraron después casi un siglo de querellas intestinas y de luchas 
fratricidas en aras del interés superior intercontinental.” “Nuestra 
historia es una e indivisible, y no puede entenderse América sin Es
paña ni España sin América.” “Ambos somos hijos y descendientes 
de un antepasado común: la España del siglo xvi, que descubiió y 
civilizó, juntamente con la hermana Portugal, este continente. El 
brillante discurso del embajador, que se extendió en la historia de 
la cultura española en el continente americano, fus largamente aplau
dido. El decano del Cuerpo diplomático iberoamericano en Washing
ton, señor Sevilla Sacasa, embajador de Nicaragua, dió las-gracias 
al embajador español por el delicado homenaje que representaba la 
conmemoración del Congreso de Panamá en la Embajada española.


